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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que tal y como aprobó el Consejo 

de Ministros el día 26 de mayo de 2020, en el ámbito de sus competencias, el Gobierno 
de España amplía la cobertura de la Seguridad Social a los profesionales sanitarios y 

sociosanitarios que hayan contraído COVID-19: 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/27/pdfs/BOE-A-2020-5315.pdf  
 
El Gobierno extendió la protección especial para los profesionales sanitarios 

ante la COVID-19, prorrogando la consideración como contingencia profesional 
derivada de accidente de trabajo de las enfermedades padecidas por el personal que 

presta servicio en centros sanitarios o socio-sanitarios, por medio del Real Decreto-ley 
27/2020, de 4 de agosto, de medidas financieras, de carácter extraordinario y urgente, 

aplicables a las Entidades Locales (Disposición adicional octava).  
 

Esta medida es de aplicación desde el 1 de agosto de 2020 hasta que las 
autoridades sanitarias decreten el levantamiento de todas las medidas de prevención 

adoptadas para hacer frente a esta crisis sanitaria.  
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